
 

 

Propuesta de excepción de exclusión de la consideración de zona blanca en ESPs preliminarmente no blancas 

 

 1. Identificación y caracterización de la entidad singular de población a la que pertenece 

Provincia 
(Denominación) 

Municipio 
(Denominación) 

 ESP 
(Denominación) 

Código ESP 
(INE  2017 - 9 cifras) 

Habitantes censados 
(INE  2017) 

Córdoba Carpio (El) MARUANAS 14018000300 307 

 

 2. Identificación de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Denominación: Espacio productivo denominado  “La Azucarera I / UE - 1 Fase II” 

Descripción de la 

zona: 

Se trata de un espacio productivo identificado unívocamente por el Instituto de Cartografía y Estadística de Andalucía 

por el código “1401806”.  

El centroide se ubica en las siguientes coordenadas (Sistema de coordenadas: ETRS 1989 UTM Zone 30N):  

Coordenada X: 371243,8;  

Coordenada Y: 4200197,4; 

Los límites exactos del espacio productivo pueden observarse en la imagen inferior. También se dispone de 

información geográfica que permite delimitar inequívocamente la zona, disponible para su descarga en el 

siguiente enlace: https://consigna.juntadeandalucia.es/525999d774c0e74895e071c959bc9535 

 

 
 

 3. Caracterización de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Nº Habitantes estimados 
Nº Unidades 

Inmobiliarias estimadas 

Identificación de las fuentes utilizadas para las estimaciones 

[Elaboración propia, DG Catastro,…] 

Al tratarse de un espacio 

productivo, se estiman 0 

habitantes 

1 

Servicios INSPIRE de Cartografía Catastral de la Dirección General del 

Catastro. Servicio ATOM de edificios, disponible en 

http://www.catastro.minhap.es/INSPIRE/buildings/ES.SDGC.BU.atom.xml 

 

 4. Motivación y Justificación:  
La Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información realizó en septiembre de 2017 una consulta pública para la 

identificación de la disponibilidad de cobertura de redes de banda ancha de nueva generación en espacios productivos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, publicada en BOJA mediante Resolución de 21 de septiembre de 2017. Como resultado de esta consulta, ningún 

operador informó sobre la disponibilidad de cobertura de servicios de banda ancha de nueva generación, ni ofreció previsión para su despliegue 

en los próximos tres años, en el espacio productivo descrito en el apartado 2 de este documento. Además de comprobar que la zona en cuestión 

no ha sido subvencionada en la Convocatoria 2018 del PEBA NGA, esta Dirección General no ha recibido información sobre cambio alguno en 

las previsiones relativas a esta zona. Por todo ello, se considera recomendable someter la zona en cuestión a la segunda fase de la consulta 

pública. 

 5. Fecha de la propuesta: 11 de febrero de 2019 


